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NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  REPÚBLICA DE MAURICIO
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:

2. Organismo responsable:  División de Servicios Veterinarios del Ministerio de Agricultura,
Tecnología de los Alimentos y Recursos Naturales

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en
las listas nacionales depositadas en la OMC;  podrá indicarse además, cuando
proceda, el número de partida de la ICS).  Regiones o países que podrían verse
afectados, en la medida en que sea pertinente o factible:  Levantamiento con efecto
inmediato de la prohibición de importar productos de animales de la especie porcina
transformados y refrigerados procedentes de Francia y animales vivos de la especie bovina
procedentes de Sudáfrica.

4. Título y número de páginas del documento notificado:  Levantamiento de la prohibición
de importar productos de animales de la especie porcina transformados y refrigerados
procedentes de Francia y animales vivos de la especie bovina procedentes de Sudáfrica
(2 páginas).

5. Descripción del contenido:  Levantamiento de la prohibición de importar productos de
animales de la especie porcina transformados y refrigerados procedentes de Francia y
animales vivos de la especie bovina procedentes de Sudáfrica (G/SPS/N/MUS/4 y
G/SPS/N/MUS/5).

A raíz de la publicación del informe de la Oficina Internacional de Epizootias (OIE)
de fecha 21 de septiembre de 2001 (volumen 14, Nº 38) relativo a la situación de la fiebre
aftosa en diferentes países, la División de Servicios Veterinarios del Ministerio de
Agricultura, Tecnología de los Alimentos y Recursos Naturales ha decidido levantar la
prohibición de importar productos de la especie porcina transformados y refrigerados
procedentes de Francia, dado que el riesgo de importar productos de animales de la especie
porcina es insignificante.

La División de Servicios Veterinarios ha decidido asimismo levantar la prohibición
de importar animales vivos de la especie bovina procedentes de las zonas libres de fiebre
aftosa de Sudáfrica (el Cabo Oriental, identificado por los Servicios Veterinarios de
Sudáfrica).  La importación de estos animales vivos estará sujeta al cumplimiento estricto
de las condiciones descritas en los reglamentos de Mauricio relativos a la importación:

i) los animales deberán estar en cuarentena durante al menos 14 días;

ii) se deberán realizar análisis de sangre relativos a la fiebre aftosa;

iii) el buque deberá ir directamente al puerto de Port-Louis y a su llegada se
llevará a cabo una inspección veterinaria de los animales en el mar antes del desembarco;

Estas decisiones se han adoptado con objeto de proteger la sanidad animal y la
inocuidad de los alimentos y preservar la condición de país libre de fiebre aftosa que posee
Mauricio.
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6. Objetivo y razón de ser:  [X] inocuidad de los alimentos, [X] sanidad animal,
[    ] preservación de los vegetales, [    ] protección de la salud humana contra las
enfermedades o plagas animales o vegetales, [    ] protección del territorio contra otros
daños causados por plagas

7. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [    ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:

8. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:

9. Fecha propuesta de adopción:  17 de octubre de 2001

10. Fecha propuesta de entrada en vigor:  17 de octubre de 2001

11. Fecha límite para la presentación de observaciones:

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  [    ] Organismo
nacional encargado de la notificación, [X] Servicio nacional de información
o dirección, número de telefax y dirección de correo electrónico de otro organismo:

12. Textos disponibles en: [    ] Autoridad nacional encargada de la notificación,
[X] Servicio nacional de información, o dirección y número de telefax y dirección de
correo electrónico (si la hay) de otro organismo:

Ministry of Agriculture, Food Technology & Natural Resources
Plant Pathology & Quarantine Division
Reduit, Mauricio

Teléfono:  464-4872
Fax:  465 9591
Correo electrónico:  plpath@intnet.mu


